
Verbal Sumario de Restitución de bien Inmueble Arrendado  
Demandante: Adriana Caicedo Bonilla 

Demandado: Leidy Johana Ramírez Montaño 
Rad: 760014003018-2020-00602-00 

 

 

SE PROCEDE POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS, A FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA LEIDY 

JOHANA RAMÍREZ MONTAÑO, EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA, 

CONFORME LO ORDENADO MEDIANTE SENTENCIA No 26 DE FECHA 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 Y LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P. 

 

AGENCIAS EN DERECHO                                                        $  908.526.oo 

COMPROBANTE INDIVIDUAL DE PAGO 4208119703            $    37.247.oo 

NOTIFICACIÓN EMBARGO No: 9132833538                           $    13.000.oo 

NOTIFICACIÓN No: 91323657334                                            $     13.000.oo 

NOTIFICACIÓN No: 91323667627                                            $     13.000.oo 

NOTIFICACIÓN No: 9135836361                                              $     13.000.oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                               $ 997. 773.oo 

 

Cali,  16 de noviembre de 2021 

 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3611 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la liquidación de costas que antecede y por encontrarla conforme a 

derecho se aprobará, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art 366 del C. G. del P. 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas procesales efectuada por la secretaría, 

conforme lo expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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